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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA PRIMERA DE LO CIVIL

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, en
la ejecución de sentencia extranjera instada por doña
Belén Amador de los Ríos García, de la dictada
por el Tribunal de Primera Instancia de Túnez con
fecha 18 de noviembre de 1991, sobre divorcio,
ha acordado citar y emplazar por medio del presente
a don Ferid Allani, contra quien se dirige el pro-
cedimiento, para que en el término de treinta días
comparezca ante este Tribunal y Secretaría del señor
Bartolomé Pardo, rollo número 1/1641/97, para ser
oído, apercibiéndole que de no verificarlo se pro-
seguirá en el conocimiento de los autos sin su
intervención.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 22 de febre-
ro de 2000.—El Secretario.—42.979.$

SALA TERCERA
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

SECCIÓN TERCERA

Secretaría Sr/ra. Barrio Pelegrini

Por la Procuradora doña María Teresa Uceda
Blasco, en nombre y representación de Asociación
Española de Pilotos Civiles y Comerciales, se ha
interpuesto ante la Sala Tercera, Sección Tercera,
del Tribunal Supremo, recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Real Decreto 270/2000, de 25 de
febrero, sobre condiciones para el ejercicio de las
funciones del personal de vuelo de las aeronaves
civiles, que ha sido admitido a trámite por pro-
videncia de fecha 13 de junio de 2000, y figura
registrado con el número 1/648/2000.

Lo que se hace público a los efectos de que cual-
quier persona que tenga interés legítimo en sostener
la conformidad a Derecho de la actuación recurrida
pueda personarse como demandado en el expresado
recurso hasta el momento en que hubiera de dársele
traslado para contestar a la demanda.

Madrid, 13 de junio de 2000.—El Secreta-
rio.—42.813.$

SECCIÓN SEXTA

Cédula de requerimiento por edicto

La Sección Sexta de la Sala Tercera de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en
el recurso contencioso-administrativo número
483/2000, que se tramita ante la misma a instancias
de don Marco Xavier Herrera Tito, contra el Minis-
terio de la Presidencia, por la existencia de todos
los actos de aplicación del Reglamento de ejecución
de la Ley Orgánica 7/1985, y/o por los actos de
aplicación de la Ley de Extranjería 4/2000, en rela-
ción al artículo 8 del Tratado de doble nacionalidad

hispano-ecuatoriana, dicto providencia con fecha 6
de abril pasado, que literalmente dice así:

«Providencia

Madrid, 6 de abril de 2000.
Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito,

requiérase al recurrente, don Marco Xavier Herrera
Tito, para que en el plazo de diez días, que al efecto
se le otorgan, concrete y especifique el acto admi-
nistrativo contra el que interpone recurso, habida
consideración que no cabe impugnar genéricamente
una serie de actos de aplicación sin concreción de
determinada disposición general, bajo apercibimien-
to de archivo. Y para la práctica de la diligencia
acordada, líbrese exhorto al Decanato de los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid.

Lo acuerdan los señores Siol y Peces y firma
el señor Presidente. Doy fe.»

Y para que sirva de requerimiento al recurrente,
don Marco Xavier Herrera Tito, cuyo último domi-
cilio conocido fue en Madrid, plaza de Rutilio Gasis,
número 4, bajo, y su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», expido la presente en Madrid
a 19 de junio de 2000.—El Secretario.—42.817.$

TRIBUNAL DE CUENTAS

SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO

Departamento 2.o

Procedimiento de reintegro por alcance número
B-77/00, de Corporaciones Locales (Alcalá de
Guadaira), Sevilla.

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor
Consejero de Cuentas, mediante providencia de 31
de mayo de 2000, dictada en el procedimiento de
reintegro por alcance número B-77/00, de Corpo-
raciones Locales (Alcalá de Guadaira), Sevilla, que
en este Departamento 2.o de la Sección de Enjui-
ciamiento del Tribunal, se sigue procedimiento de
reintegro de un presunto alcance habido en los fon-
dos públicos previa y provisionalmente cuantificado
en cuatro millones ochocientas noventa y cinco mil
cuatrocientas sesenta y dos pesetas (4.895.462 pese-
tas), como consecuencia de las diferencias detec-
tadas en el recuento de valores correspondientes
a Mercado de Abastos a 12 de enero de 1999.

Lo que se hace público con la finalidad de que
los legalmente habilitados para el mantenimiento
u oposición a la pretensión de responsabilidad con-
table, puedan comparecer en los autos, personán-
dose en forma, dentro del plazo de los nueve días
siguientes a la publicación de este edicto.

Dado en Madrid a 15 de junio de 2000.—El Secre-
tario, Carlos Leguina Vicens.—42.810.

Departamento 3.o

Edicto

El Director técnico del Departamento y Secretario
en el procedimiento de reintegro por alcance
número C-70/00, en méritos a lo acordado en
providencia del excelentísimo señor Consejero de
Cuentas, de fecha 27 de junio de 2000, y para
dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 68.1,
en relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988,
de 5 de abril, reguladora del Funcionamiento del
Tribunal de Cuentas,

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro-
cedimiento de reintegro por alcance número
C-70/00, del ramo de Correos, Zaragoza, como con-
secuencia de un presunto alcance producido en la
Oficina Auxiliar de Correos y Telégrafos de Pin-
seque-Circular (Zaragoza).

Lo que se hace público a los efectos indicados
en la citada resolución, en estricta observancia de
los mencionados preceptos, y con la finalidad de
que los legalmente habilitados para el mantenimien-
to u oposición a la pretensión de responsabilidad
contable puedan comparecer en los autos, perso-
nándose en forma, dentro del plazo de los nueve
días siguientes a la publicación de este edicto.

Madrid, 28 de junio de 2000.—El Director técnico,
Secretario del procedimiento, Luis Vacas García-A-
lós.—42.794.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ARENYS DE MAR

Edicto

Doña Lidia Oñate Cuesta, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de Arenys de Mar,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 67/1999-C, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Deutsche Bank, Sociedad
Anónima», contra don Josep Rey Sánchez y doña
Anna Mireia Sangerman Soteras, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 22 de septiembre de 2000, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0516000018006799, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
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constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de octubre de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de noviembre
de 2000, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Urbana.—Entidad númeo 22. Piso ático, puerta
primera, en la quinta planta del edificio sito en Cale-
lla, calle de Miguel de Cervantes, números 109
y 111. Consta de recibo, comedor, cocina, baño,
dos dormitorios, galería con lavadero y terraza. Tie-
ne una superficie útil de 52 metros cuadrados y
la terraza otros 31 metros 18 centímetros cuadrados.
Linda: Al este, mediante terraza, proyección vertical
de la calle Miguel de Cervantes; oeste, rellano esca-
lera donde abre puerta, caja escalera y patios de
luces; norte, Venancio y Jaime Riera, Joaquín Sote-
ras y mayor finca de procedencia; debajo, el piso
cuarto, puertas primera y segunda, y encima, con
la cubierta del edificio.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Arenys de Mar, tomo 1.051, libro 123 de Calella,
folio 54, finca número 8.298, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: Diez millones ciento sesenta y
ocho mil (10.168.000) pesetas.

Arenys de Mar, 22 de junio de 2000.—La Secre-
taria.—42.980.

BARACALDO

Edicto

Don Francisco Javier Ruiz Ferreiro, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Baracaldo (Vizcaya),

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 60/1999, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancias de «Bilbao Bizkaia Kutxa Aurrez-
ki Kutxa eta Bahitetxea», contra don Leovigildo Ver-
de Cámara, don Francisco José Verde Lasen, doña
Mercedes Lasen García y don Julián Verde Lasen,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
5 de octubre de 2000, a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras pares del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4680000017 006099,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de noviembre de 2000,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de diciembre
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Una mitad indivisa de la vivienda derecha, según
se sube la escalera del piso bajo, con entrada por
el portal número 9 del bloque de edificio IV del
grupo Larrea, en Barakaldo. Inscrito al libro 767,
tomo 1.018, folio 77, finca 28.486-A. Valor:
5.250.000 pesetas.

Baracaldo a 20 de junio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—42.996.$

CATARROJA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Catarroja,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
301/99, se sigue procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del/la
Procurador/a señor/a Pérez Bautista, en la repre-
sentación que tiene acreditada de «Caja Rural de
Valencia, Sociedad Cooperativa de Crédito», contra
doña Luisa María Sáez Pla, se ha acordado, por
resolución de esta fecha, sacar a pública subasta,
por las veces que se dirá y por término de veinte
días cada una de ellas, la finca especialmente hipo-
tecada que al final se identifica concisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, en Catarroja, por primera vez,
el día 19 de septiembre de 2000, a las nueve treinta
horas; no concurriendo postores, se señala a la mis-
ma hora que la anterior, y por segunda vez, el día
19 de octubre, y declarada desierta ésta, se señala
por tercera vez, el día 20 de noviembre, a las nueve
treinta horas, con arreglo a las siguientes condi-
ciones, haciendo constar que si por alguna causa
la subasta no se pudiera celebrar el día indicado
se celebrará al inmediato siguiente hábil.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el pactado
en la escritura constitución de hipoteca, que se indi-
cará al final de la descripción de la finca, con la
rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la segun-
da y sin sujeción a tipo la tercera.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en el «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de
Catarroja, cuenta número 4528/0000/18/0301/99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo de cada subasta.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito
previo señalado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito de la actora continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
dedicarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a la deu-
dora que se lleve a efecto en la finca hipotecada,
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallada en ella, este
edicto servirá, igualmente, para notificaciones de
la misma del triple señalamiento.

La finca objeto de la subasta es la siguiente:

Vivienda en planta alta primera, puerta 3, de
superficie útil 92,13 metros cuadrados; cuota, 5,89
por 100. Forma parte de un edificio sito en Bene-
tuser, calle Ramón y Cajal, 63, esquina a la calle
Palleter, de una superficie de 327,31 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 13 de Valencia, al tomo 857, libro 124 de Bene-
tuser, folio 77, finca número 8.373, inscripción
primera.

Tipo de tasación para la subasta: Quince millones
ochocientas mil (15.800.000) pesetas (94.959,91
euros).

Dado en Catarroja a 6 de junio de 2000.—Ante
mí, la Secretaria.—42.928.$

DENIA

Edicto

Don Víctor Ballesteros Fernández, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Denia
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
7/2000 de juicio de denuncia de sustracción o extra-
vío de letras de cambio seguidos a instancia de
«Construcciones Nova Benissa, Sociedad Anóni-
ma», representada por el Procurador don Miguel
Llobel Perles, en los que se ha dictado la resolución
que literalmente se transcribe:

«Propuesta de providencia. Secretario señor
Ballesteros Fernández.

En Denia a 28 de marzo de 2000.
Dada cuenta, por presentado el anterior escrito

por el Procurador don Miguel Llobell Perles, únase
a los autos de su razón, teniendo por aportado a
autos el exhorto de notificación y emplazamiento
a los librados-aceptantes de las letras de cambio
que se relacionarán al final, don José Escales Reus
y doña Josefa Teresa García Orihuel, sin que hayan
comparecido en el plazo de diez días concedido
para formular alegaciones. Por lo que, de confor-
midad con lo solicitado por la parte promotora de
este expediente, “Construcciones Nova Benissa,
Sociedad Anónima”, y lo establecido en el artículo


